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MARIANO FRANCISCO SAYNEZ MENDOZA, Almirante Secretario de 
Marina y Alto Mando de la Armada de México, con fundamento en los articules 9, 
12 y 30 fracción I y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
2 fracción 1X y XII de la Ley Orgánica de la Armada de México: 3 fracción VI y 36 
de la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artlsticos e 
Históricos y 5 fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretarla de Marina; y 

CO NS IDERANDO 

Que a la Secretarla de Marina como dependencia de la Administración 
Pública Federal le corresponde organizar, administrar y preparar a la Armada de 
México como institución militar nacional de carácter permanente, cuya misión es 
emplear el poder naval de la Federación para la defensa exterior y coadyuvar en la 
seguridad interior del país, 

Que la Armada de México le corresponde entre otras atribuciones el 
garantizar el orden jurídico en las zonas marinas mexicanas por si o coadyuvando 
con las autoridades competentes en el combate al terrorismo. contrabando, 
piratería en el mar, robo de embarcaciones pesqueras, artes de pesca o productos 
de ésta, tráfico ilegal de personas, armas, estupefacientes y psicotrópicos. en los 
términos de la legislación aplicables; así como fomentar y participar con las 
autoridades civiles en actividades socioculturales y cívicas en aspectos 
relacionados con el medio marítimo, 

Que esta Institución ha intervenido en acontecimientos históricos que deben 
ser exaltados para ejemplo de todos los mexicanos, por constituir actos en los que 
se demostró un alto valor y honor a la patria 

Que ante el desmesurado incremento de act1v1dades de la delincuencia 
organizada, esta Institución ha participado en acciones tomadas por el E¡ecutivo 
Federal en materia de seguridad pública, para enfrentar de manera frontal este 
fenómeno social, desempeñando su labor con disciplina, profesionalismo, solidez, 
moral y actuación siempre leal a la patria, manteniendo un reconoc,m,ento y 
confianza ciudadana, 
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Que es necesario contar con un museo encaminado a exponer a la población 
la problemática y las consecuencias sociales que está generando el narcotráfico 
como una de las manifestaciones más violentas de la delincuencia organizada, no 
sólo por los altos niveles de inseguridad y violencia que genera, sino también la 
degradación del tejido social y el riesgo que implica para la salud física y mental 
del activo más valioso que tiene México: los niños y los jóvenes; por otra parte, se 
muestre a la ciudadanía los ordenamientos jurídicos, programas, estrategias y 
acciones que se han implementado para combatir el narcotráfico: por lo que he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

AC UERDO 

Primero. Con fecha primero de noviembre del año dos mil doce, se 
crea el "Museo Naval Contra la Delincuencia Organizada", cuya sede será dentro 
de las Instalaciones del edificio sede de la Secretaria de Marina, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

Segundo. El "Museo Naval Contra la Delincuencia Organizada", tendrá 
como misión difundir y presentar las acciones que la Secretaría de Marina -
Armada de México en ejercicio de sus atribuciones, realiza para coadyuvar en el 
cumplimiento del orden jurldico y el mantenimiento del estado de derecho en la 
Nación Mexicana, combatiendo el tráfico ilegal de estupefacientes y psicotrópicos, 
para fomentar y generar en la ciudadanía una cultura positiva, basada en nuestra 
experiencia y realidad contemporánea. 

Tercero. El "Museo Naval Contra la Delincuencia Organizada", será un 
espacio de acercamiento, análisis y reflexión, en torno a la problemática social que 
está provocando el narcotráfico; a través de una exposición con innovación 
museográfica y tecnológica. 

Cuarto. El "Museo Naval Contra la Delincuencia Organizada", 
dependerá orgánicamente de la Unidad de Historia y Cultura Naval, perteneciente 
al Estado Mayor General de la Armada. 
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Quinto. La Unidad de Historia y Cultura Naval, coordinará con la 
Dirección General Adjunta de Programación, Organización y Presupuesto, la 
elaboración de la propuesta de modificación de su estructura y planilla orgánica; 
así como la actualización de sus Manuales de Organización y de Procedimientos 
correspondientes. 

Sexto. La operación, conservación y mantenimiento del "Museo 
Naval Contra la Delincuencia Organizada", se llevará a cabo con los recursos de la 
Secretaría de Marina autorizados en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, sujeto a las disposiciones existentes en 
el mismo. Los gastos que se originen posteriormente deberán ser considerados 
dentro del Programa del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal del año 
correspondiente. 

TRANSITORIO 

Único. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de 
octubre del año dos mil doce. 

MARIANO FRANCISCO SAYNEZ MENDOZA 
ALMIRANTE 

SECR AAI DE MARINA 
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